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Asistente administrativo
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los l1 días del mes de setiembre de 2019, se

reúnen: en representación de la parte sindical, por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES

DE LA INDUSTRIA METALMECÁruICN OT LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA), EN

calidad de Miembros Paritarios, los Sres. Jacinto CICERO, Secretario Adjunto Nacional,

Héctor Mario MATANZO, Secretario Nacional Gremial, Sergio MILLDENBERGER,

Secretario de Prensa Nacional, Carlos GUTIÉRREZ, Secretario General de la Seccional

Campana, y los señores Carlos SENKLER, Daniel KLIMEK, Gustavo NOLLI y Luis Eduardo

GALEANO, en su condición de ¡ntegrantes de la Comisión lnterna de delegados del

personal supervisor de la Empresa SIDERCA SAIC comprendido en el ámbito de

representac¡ón de ASIMRA, todos ellos en adelante denominados "La Representación

Sindical" o "ASIMRA"; y, por la otra, en representación de SIDERCA SAIC, los señores

Leonardo GROPPA y Julio CABALLERO, en adelante denominada "La Empresa" o

'SIDERCA', y ambas en conjunto denomi¡adas Las Partes, dejan constancia del acuerdo

que han alcanzado en ¡os siguientes términos:

En el marco de la unidad de negociación constituida a nivel de Empresa en el exped¡ente

n" 921.923192 del registro del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y al sólo

efecto de ser utilizada como base de cálculo de la negociación salar¡al en curso relativa a

las categorías previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo n' 72193"E", Las Partes han

acordado tomar como referencia para la aplicación de los incrementos que se definan para

el período 2019-2020 los valores que se consignan en el Anexo denominado Base de

Cálculo.

Queda expresamente establecido que los valores ¡ndicados-en el Anexo Base de Cálculo

se han determinado al solo efecto de tomarlos como referencia en la aludida negociación

salarial, pero no expresan valores de salanos básicos que resulten aplicables ni importes

cuya aplicación resulte exigible en el marco de los contratos de trabajo del personal

comprendidos en el ámbito de aplicación del presente acuerdo.

REPRESENTACIÓ INDICAL REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL
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Leída y ratificada la presenta acta acuerdo, firman los comparecientes al pie en señal de

plena conformidad.
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c.c.T. N.72193 "E" - ANEXO "BASE DE CÁLCULO"

Valores referenciales

$ 27.565Supervisor "A"

$ 33.063Superv¡sor "B"

$ 39.951Supervisor "C"

$ 46.287Supervisor "D"

$ 52.900Supervisor "E"
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En la Ciudad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de set¡embre de 2019, se reúnen: por
una parte, en representación de la Asociación de Supervisores de la lndustria
Metalmecánica de la República Argentina (ASIMRA): en calidad de Miembros Paritarios,
los Sres. Jacinto CICERO, Secretario Adjunto Nacional, Héctor Mario MATANZO, Secretario
Nacional Gremial, Sergio MILDEMBERGER, Secretar¡o de Prensa, Carlos GUTIERREZ,

Secretar¡o General de la Seccional Campana de ASIMRA y los señores Carlos SENKLER,

Daniel KLIMEK, Gustavo NOLLI y Luis Eduardo GALEANO, en su condición de ¡ntegrantes
de la Comisión lnterna de delegados del personal supervisor de la Empresa comprendido
'en el ámbito de representación de ASIMRA, todos ellos en adelante denominados "La

Representación Sind ica l" o "ASIMRA"; y por la otra, en representac¡ón de SIDERCA S.A.l.C.,

los señores Leonardo GROPPA y Julio CABALLERO, en adelante denominada "La Empresa"
o "Siderca", y ambas en conjunto denominadas "Las Partes", a fin de dejar constancia del
acuerdo al que, tras múltiples reuniones de intercambio de información y negociación,
han arribado en los términos que se detallan a cont¡nuación.

1e) Ámbito del Acuerdo. Nuevos valores de salarios básicos conformados.

1.1. El presente acuerdo se celebra en el marco de la unidad de negociación constituida
en el expediente 921,.923/92, con estricta observancia de las disposiciones de los artículos
18 y 19 de la Ley 14.250 (t.o. Decreto 71351041y en ejercicio de atribuciones inherentes
a la autonomía colectiva. En ese marco, Las Partes han acordado establecer los valores de

los salarios básicos conformados aplicables en la Empresa, respecto de las categorías
previstas en el art. 7" del ccr 72193 "E", con vigencia a partir del OUTT/2020, en los
importes que resultan de aplicar un incremento de tre¡nta por ciento (30%) sobre los

valores establecidos en ef Anexo Base de Cálculo acordado en el día de Ia fecha y en estas

mismas actuaciones. Los valores resultantes se indican en el Anexo I que se adjunta
formando parte integrante del presente acuerdo.

Las Partes dejan expresamente establecido que, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles

de Ia firma de este a-cuerdo, podrán formular correcciones u observaciones respecto de

eventuales errores de cálculo o diferencias aritméticas que pudieran haberse deslizado.

Vencido el plazo indicado; s¡n que se formulen observaciones, se cons¡derarán aprobadas

con carácter definitivo las planillas correspondientes.

L.2. Los montos de las escalas de salarios básicos conformados previstos en el Anexo
l, absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia:

(a) Todas las mejoras en el nivel de ingreso de los trabajadores otorgadas

voluntariamente por La Empresa y/o por acuerdos colectivos y/o plu riindivid ua les

y/o individuales, en cada caso de índole formal o informal, y/o en cumplimiento
de disposiciones legales o reglaFentarias, ya sea con carácter remunerat¡vo o no

remunerat¡vo, ordinarias y/o extraordinarias, fijas o variables, o porcentuales,

cualquiera sea el concepto o denominación, oportunidad, forma, presupuesto,

modalidades y condiciones de devengo y/u otorgamiento, bajo el cual se hubieran

otorgado o acordado, anter¡ores a la fecha del presente acuerdo. En tal sentido,

Las Partes dejan expresamente aclarado que queda comprendido en el ámbito de

aplicación de la presente cláusula toda diferencia proveniente del pago de salarios

básicos superiores a los de las categorías del Convenio Colectivo de Trabajo N"

77/93 "E" que La Empresa hubiera venido abonando hasta la fecha.

(b) Cualquier ajuste y/o incremento y/o recomposición salarial y/o prestación no

remunerator¡a establecidos por disposición normat¡va estatal dictada con

anterioridad al presente acuerdo o que se dicte en el futuro.
(c) Cualquier diferencia de cálculo o de interpretación de las normas legales y/o

convencionales que pudieran existir respecto de

remuneraciones consignadas en el Anexo lque
los valores indicados en las

forma p e rn e del

sente Acuerdo, quedando expresamente excluida toda
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En consecuenc¡a de todo lo expuesto, cuando los salar¡os efectivamente percibidos por

los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo sean, en

su conjunto y cómputo anual, más favorables para los trabajadores que los fijados en el

presente conven¡o, operará la compensación y/o absorción de cualquier beneficio,

incremento o diferencia que se pretendiera devengada o configurada por aplicación de

una norma estatal, convencional -colectiva, pluriindividual o individual- o decisiones

unilaterales de La Empresa o modalidades de su aplicación.

1.3. Las nuevas escalas salariales resultantes del presente acuerdo, que se ¡ntegrarán

al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N" 72/93 "E", en ningún caso se proyectarán

ni afectarán las bases de cálculo de los premios, adicionales o de cualquier otro concepto

de pago que pudieren subsistir al cabo de la aplicación del punto b) de la presente

cláusula, emergentes de acuerdos y/o disposiciones unilaterales de La Empresa, aplicables

a nivel de establecimiento y/o de Empresa, sea que éstos tengan o no relación alguna con

los básicos de convenio.

zel Gratificación Extra ord¡naria no Re unerat¡va:

social, ni cuotas o contribuciones de ninguna otra n raleza, con las únicas excepcrones

e cada cuota de lade: (i) un importe tva nte al 8, calculad re el m to

\a (.4,

Las Partes acuerdan, asimismo, que La Empresa ábonará, en carácter de gratificación

extraordinar¡a no remunerat¡va y con carácter excepc¡onal, a los trabajadores

comprendidos en este acuerdo con contrato vigente a la fecha de cada pago que cumplan

íntegramente la jornada legal de trabajo durante el mes completo, la suma que, para cada

rango salarial mensual, se establece en el Anexo ll, la cual se liquidará bajo la

denominación "Gratificación Extraord¡naria no remunerat¡va acuerdo ASIMRA-SIDERCA

2Otg-202O - Cuota n' Ir]", en forma completa o abreviada, con individualización de la

cuota respect¡va. Dicho importe se abonará en cuatro cuotas, cuyo valor respectivo será

el indicado en el Anexo ll, de acuerdo al siSuiente cronograma: la primera cuota, dentro

de los cinco (5) días de homologado el presente acuerdo; la-segunda, .iunto con las

remuneraciones del mes de setiembre de 2019; la tercera, junto con las remuneraciones

del mes de octubre de 2019 y la últ¡ma, junto con las remuneraciones del mes de

diciembre de 2019, en todos los casos sujeto a Ia homologación del presente acuerdo.

Se deja expresamente aclarado que, a los efectos de establecer el rango salarial que

corresponde a cada trabajador alcanzado por este acuerdo, se computarán para su

determinación las remuneraciones mensuales, normales y habituales devengadas

durante dtucr6adar{ttrante el mes de Junio de 2019 correspond ientes a la cantidad de

días y horas estándares de su régimen de trabajo vigentes en cada uno de dichos meses,

teniendo en cuenta ún¡camente para el cálculo los conceptos y adicionales integrantes de

dicha remuneración que se hubieran devengado en todos y cada uno de los meses

comprendidos en el primer semestre de 2019, con exclusión de las horas extras, feriados,

premios por resultado y cualquier otro concepto de devengo y/o liquidación no mensual.

La gratificación aquí establec¡da se liquidará en proporción a los días de presencia y

prestación efectiva cumplidos por el personal durante el período comprendido en el lapso

de vigencia del presente acuerdo, y su monto no sufrirá disminuciones durante los

períodos de licencias pagas de fuente legal o convencional. El referido ¡mporte se abonará
proporcionalmente a los trabajadores que cumplan jornadas inferiores a la legal, bajo

modalidad de trabajo a t¡empo parcial o jornada reducida (arts. 92 ter y 198 de la LCT) y

con igual proporcionalidad a los trabajadores que hubieran ingresado con posterioridad

al L' de abril de 2019.
Se deja constancia de que el ¡mporte de la gratificación aquí pactada no sufrirá
disminuciones en razón de suspensiones adoptadas por causas no imputables al

trabajador.
El ¡mporte de la gratificación extraordinaria aquí pactada en ningún caso se incorporará a

los salarios básicos ni se considerará como base de cálculo de los mismos para futuras
negociaciones.
Dada su naturaleza y excepcionalidad (arg. a contrar¡o sentido, art. 6", ley 24.241) la

gratificación extraordinaria tendrá carácter no remuneratorio y no será contributiva a

ningún efecto ni generará aportes y contribuciones a los subsistemas de la seguridad

I
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gratificac¡ón extraordinar¡a correspond¡ente a los trabajadores alcanzados por el presente

acuerdo, que quedará a cargo de La Empresa, la cual deberá depositarla dentro de los
quince días del mes s¡gu¡ente al del pago de la cuota respect¡va de la gratificación,
mediante depósito en la cuenta bancaria informada en este acto por la entidad sindical y

abierta en el Banco Nación Sucursal Azcuénaga bajo el número 63565/75. (ii) Asimismo,
La Empresa retendrá sobre el monto de la gratificación antedicha la cuota sindical a cargo
de los trabajadores af¡l¡ados y el aporte solidar¡o previsto en la cláusula 5e) a cargo de los

trabajadores no afiliados, y los depositará a favor de la ASIMRA, con la periodicidad antes
indicada.
Las Partes dejan expresamente establecido que con el pago de la primera cuota se

efectuarán los descuentos de los adelantos de haberes abonados en los meses de julio,
agosto y setiembre de 2019.

3') Cláusula de revisión:

Las Partes asumen el compromiso de reunirse en el mes de diciembre de 2019 a fin de

analizar el eventual ¡mpacto que la evolución de las variables macroeconómicas durante
el período de vigencia del presente acuerdo pudiera haber tenido sobre los salarios aquí
pactados y el nivel de act¡vidad de la industria.

4") Visencia v Paz Social:

Las Partes convienen que el presente acuerdo tendrá vigencia desde el 1s de abril de 2019

hasta el 31 de Marzo de 2020 y dejan expresamente acordado que, durante ese lapso, y

el posterior que dure el proceso de negociación del nuevo contenido del Convenio

Colectivo de Trabajo de Empresa vigente, cuya comisión negociadora se encuentra
instalada y en plena actuación, no se adoptarán medidas de acción directa relacionadas

con el conten¡do de dicha negociación, en tanto y en cuanto no se ¡nterrumpa

d efin itiva m ente Ia negociación.

5') Cláusula de solidaridad:

Las Partes acuerdan, en los términos de Io normado en el art.9", segundo párrafo, de la

ley 14.250, un "aporte solidario" a favor de ASIMRA y a carSo de cada uno de los

trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo n" 72193 "E", cons¡stente

en el dos con cincuenta centésimos ,.}50%) de los Salarios Básicos Conformados que se

abonen mensualmente a cada trabajador comprendido y que regirá desde el 1'de abril

de 2019 hasta el 3L de marzo de 2O2O y en idéntico porcentaje sobre el monto de la

gratificación extraordinaria acordada en la cláusula 2e). Asimlsmo, se establece que

estarán exentos del pago del aporte solidario aquellos trabajadores comprendidos en el

referido convenio colectivo que se..rencontraren afiliados sindicalmente a ASIMRA,

mientras mantengan esa condición. La Empresa presta conformidad a la solicitud de

ASIMRA de que actúe como agente de retención del aporte solidario al que quedan

obligados los trabajadores no afiliados a ASIMRA beneficiarios del presente acuerdo,

debiendo ingresar dichos fondos a la cuenta bancaria de ASIMRA en igual plazo que el

previsto para el depósito de las cuotas sindicales, a partir del mes inmediato sigu¡ente al

del pago del salario y la gratificación respectivos.

Las Partes ratificarán el presente acuerdo ante la autoridad administrativa laboral y

solicitarán a la misma que proceda a homologar el presente Acuerdo como parte

¡ntegrante de la Convención Colectiva de Trabajo de Empresa n" 72193 "E".

nloq terminó el acto, firmando los com pa recien^tes, pr

ares de idéntico tenor a un solo efecto. LO thW
evia v lectura y rat¡ficación,

"A ¿'ü Mqü4 s I w4uX1" Áro vfuE

NTAC

tbc L'

REPR IND L RESENTACIÓN EMPRESA

5') HomoloFación:
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ESCATA DE SALARIOS BÁSICOS VIGENTE A PARTIR DEL 1-01.2020

I s 3s.83sSu perv¡sor "A"

5 42.981Su pervisor "B"

S s1.935Su pervisor "C"

Su pervisor "D" s 60.173

s 68.770Su pervisor "E"

SALARIO BASICOCATEGORIA

Itb 0,t r

I

ANEXO I

I

i
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ANEXO ¡I

G RATI F¡CACIÓN EXTRAORDTNARIA NO REM U N ERATIVA

(importe único pagadero en 4 cuotas)

s 111.393< s s0.000

s 113.8295 52.4s0S 50.oo1

s 118.6995 s4.9oos s2.451

s 123.569S 57.3s05 s4.901

S 128.439S se.8oos s7.3s1

s 133.310s 62.2s05 s9.801

S 138.180s 64.7005 62.2s1.

5143.050s 67.1505 64.701

51.47.920s 69.6005 67.157

5 L52.7905 72.0s0s 69.601

S 1s7.661S 74.soos 72.051

s 162.s31S 76.9s05'74.s01
S 167.401s 79.4005 76.9s1

5 L72.?7 Ls 81.8s0S 79.401

5 r77 .142s 84.300s 81.8s1

5 182.0125 86.7s0s 84.301

S 186.882s 89.200s 86.7s1

s 191.7s2s 91.6s0s 89.201

s 195.623S 94.100s 91.5s1

s 201.493s 96.5s05 94.101

s 206.363S 99.ooo5 96.5s1

5 21,1.233s 101.450s 99.001

s 216.103s 103.900s 101.4s1

s 106.3s0s 103.901

5 225.844s 108.800s 106.351

$ 230.714s 111.250s 108.801 a

*L

--)

Rango Salar¡al Mensual Grat. Ext. No Remun

Total $Desde I Hasta S

5 220.974
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ANEXO II (continuación)

S 3s.12s5 72.37s S 26.82ss 37.058< S 5o.ooo

s 3s.8885 72.629 5 27.384S so.oo1 S s2.4so $ 37.927

S 28.503 S 37.413S s4.9oo s 39.64s S 13.138s s2.4s1

5 29.621s 57.3s0 s 41.364 S 13.646S s4.901

s 40.463s s9.800s s7.3s 1

S 14.663 S 31.8s8 s 41.988s 62.250 s 44.800s se.801

S 15.171 5 32.977 S 43.s13s 64.700 s 46.5195 62.2s1

S 1s.oao S 34.09s 5 4s.0395 67.1s0 s 48.2375 64.707

s 46.s64s 16.188 S 3s.2135 67.151 S 69.600 s 49.gss

S 16.696 s 36.332 s 48.089S 69.601 5 72.0s0 S 51.673

5 17.20s 5 37.4s0 s 49.6145 74.s005 72.0s1

s 38.s69 S 51.139s 76.9s0 S ss.11o 5 17.773s 74.s01

S 39.687 S s2.664S 79.400 S s6.828 518.221.s 76.9s1

s 40.806 s s4.189S 81.8s0 s s8.s47 S 18.7305 79.40L

5 41.924 S 55.714S 84.300 s 60.26s s 19.2385 81.8s1

5 43.O42 5 s7.2405 84.301 s 86.7s0 s 61.983 5 t9.747

S 86.751 S 89.200 s 63.702 s 20.25s 5 44:767 S s8.76s

5 4s.279 S 60.290s 89.201 s 91.6s0 S 6s.420 s 20.763

S 46.398 S 61.81sS 91.6s1 s 94.100 S 67.138 5 21,.272

S 21.780 5 47.sLo S 63.340S 94.101 S 96.sso 5 58.8s7

s 99.000 5 22.288 5 48.63s S 64.86ss 96.551 S 70.575

s 101.4s0 5 22.797 s 49.7s3 s 66.390s 99.001 s 72.293

s 103.900 5 74.071 S 23.30s S s0.871 S 67.91s5101.451

s 106.3s0 S 23.814 S 51.990 S 69.4415 103.901 s 7s.730

s 106.3s1 s 108.800 5 24.322 S 70.966s 77.448

S 111.zso S 24.830 5 s4.227 S 72.491.s 108.801 s 79.166

Grat. Extraordinaria No Remunerativa

€uota 1 Cuota 2 Cuota 3 Cuota 4

4

@t 4,. L

VALOR EN PESOS DE LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LA

GRATIFICACIóN EXTRAORDINAR¡A NO REMU NERATIVA

I

,a

1

Rango Salarial

Desde Hasta

S 38.938

s 43.082 5 74.1s4 | S ao.z+o

S s3.392

I I

S s3.108 .

/1
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